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REFORMAS  

Publicación  Extracto del texto  

07 / jul /2015  ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado  de fecha treinta d e septiembre de dos mil 

catorce,  por el que aprueba las Fichas Técnicas de los 
Sistemas en materia de Protección  de Datos Personales;  

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 
día martes  07 de julio de 2015, Número 05 , Tercera 
Sección, Tomo CDLXXXIII.  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS FICHAS TÉCNICAS DE 

LOS SISTEMAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

(EXTRACTO)  

El artículo 8 de Protección de Datos personales en posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establece que los integrantes 

de los Sujetos Obligados no podrán dif undir, distribuir o transmitir 
los datos personales a los que tengan acceso para el ejercicio de sus 

funciones, dicha prohibición también es aplicable para los Sistemas 
de Datos Personales desarrollados en el ejercicio de sus funciones. En 
los que toca a l as normas respecto a sus integración, tratamiento, 

tutela, medias de seguridad, así como los tipos y niveles de dichas 
medidas son aplicables a los artículos 17, 25 y 27 de la Ley aludida.  

El artículo 34 de la Ley citada y 5 fracción III del Reglamento del  

Instituto en materia de protección de datos personales, establece que 
el Consejo General creará los sistemas de datos personales y decidirá 

sobre la finalidad, contenido, tratamiento, y designará, de acuerdo a 
sus procedimientos administrativos, a los res ponsables en los 
mismos.  

Situación por la cual, las Unidades que conforman el Instituto, 
remitieron sus propuesta de fichas técnicas de los sistemas de datos 

personales, que fueron analizadas por la Unidad y el Comité 
respectivo, realizando las observacion es y comentarios que 
consideraron oportunos, procurando se cubrieran los extremos 

mínimos requeridos por la normatividad aplicable.  

Las fichas técnicas de los sistemas de datos personales que fueron 
remitidas por las Unidades y aprobadas por el Consejo Ge neral del 

Instituto Electoral del Estado, son las siguientes:  

Unidad  Denominación del Sistema de Datos Personales  
Contraloría interna a) Actas levantadas por la Contraloría Interna 

 b) Declaraciones de Situación Patrimonial 

 c) Investigaciones, Quejas y Procedimientos Administrativos 

  

Dirección de Capacitación a) Sistema de Integración de Casillas 

Electoral y Educación Cívica b) Sistema para el Registro de Observadores Electorales 

Dirección Técnica del Secretario a) Derivado del Archivo de Órganos Centrales a resguardo de la 

Dirección Técnica del Secretario 

 b) Derivado de notificaciones a cargo de la Dirección Técnica del 

Secretario 
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 c) Derivado de la Presentación de documentos ante la Oficialía de 

Partes, adscrita a la Dirección Técnica del Secretario 

Dirección Administrativa a) Nómina del IEE 

 b) Proveedores del Servicios 

Dirección Jurídica a) Quejas, Denuncias y Recursos 

 b) Contratos y Convenios celebrados por el Instituto Electoral del 

Estado 

Unidad del Servicios Electoral  a) Cursos del Instituto Electoral del Estado 

Profesional b) Recursos Humanos del Instituto Electoral del Estado 

Coordinación de Comunicación  a) Medios de Comunicación 

Social  

Dirección de Organización  a) Aspirantes a los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de  

Electoral Consejo Distritales y Municipal Electorales 

 b) Aspirantes a os cargos de Receptor de Módulo y Auxiliar del 

PREP 

Unidad de  Fiscalización a) Recabados en los Procedimientos Administrativos sancionadores  

 interpuesto a instancia de parte en materia de fiscalización 

 b) Procedimiento de fiscalización de los institutos políticos 

Dirección de Prerrogativas,  a) Representantes de los Partidos Políticos acreditados ante Consejo  

Partidos Políticos y Medios de  General, Consejos Distritales y Consejos Municipales 

Comunicación b) Representantes Generales y ante mesa directiva de casilla de los  

 partidos políticos 

 c) Dirección de Órganos Directivos de Partidos Políticos acreditados   

 registrados ante este Instituto 

 d) Ciudadanos afiliados a los Partidos Políticos Estatales 

 e) Precandidatos de los Partidos Políticos 

 f) Registro de Candidatos a cargo de elección popular 

Unidad Administrativa de 

Acceso  

a) Solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Ejercicio  

a la Información derechos ARCO  atendidas por la Unidad Administrativa de acceso 

a la información 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en ejercicio de las 

atribuciones reglamentarias dispuesta  por el artículo 89 fracción I del Código 

Electora, y 5 fracción III del Reglamento del Instituto en la materia determinó 
aprobar en todos sus términos las fichas técnicas de los sistemas de datos 

personales en alusión.  

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado acuerda:  

PRIMERO.  El Consejo General es competente para conocer y 
pronunciarse sobre el presente asunto en los términos aducidos 1 y 2 
de este Acuerdo.  

SEGUNDO.  El Consejo General aprueba las fichas técnicas de los 
sistemas de datos personales del Instituto, en los términos narrados 

en los co nsiderandos números 3 y 4 de este instrumento.  

TERCERO.  Este Consejo General declara la validez de la elección y la 
elegibilidad de los candidatos a Regidores por el Principio de 
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Representación Proporcional, según se manifestó en el considerando 
6 de este Acuerdo.  

CUARTO.  El Consejo General faculta a la Unidad para las siguientes 
acciones:  

a) Remita el presente Acuerdo a la Comisión para el Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, y 
efectúe la comunicación a la que se ref iere el artículo 19 de la Ley de 

Protección de Datos.  

b) Asesorar a las Unidades del Instituto en el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables que se desprendan de la Ley de Protección de 
Datos Personales y los lineamientos que emita la Comisión para el  
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado.  

Lo anterior, en términos del considerando 5 de esta documental.  

QUINTO. El presente Acuerdo entra en vigor a partir de su 

aprobación.  

SEXTO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado, a través del formato aprobado mediante el instrumento 
CG/AC -004/14, en lo que toca a los anexos se deberán publicar de 
manera íntegra en el citado medio oficial de difusión.  

Consejero Presidente. LICENCIADO ARMANDO GUERRERO 
RAMÍREZ.  Rúbrica. Secretario Ejecutivo. LICENCIADO MIGUEL 

DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ.  Rúbrica.  

NOTA:  Para mayor información consúltese la página web del Instituto 
Electoral del Estado: http://www.ieepuebla.org.mx/ , bajo  el rubro 

CONSEJO GENERAL/ACUERDOS; al portal web de transparencia del 
Instituto: 
http://www.ieepuebla.org.mx/index.php?Categoria=transparencia; o 

a las siguientes ligas: https://www.facebook.com/PueblaIEE y 
ht tps://twitter.com/Puebla_IEE . 
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